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Mexicali, tsaja Calìiforn¡a, diez de junio de dos mil veintiunol

Vistas las constan,cias que integran el expediente administrativo citado al rubro,

con fundamento en o_s 0€ r:,lr?":stitución Pol,ftica del Estado Libre y

Soberano de Baja, z, 1¡agåiQrltl, inciso e), de'la Ley del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Bajä California; 359, 372, 380 y 381, primer

p-árrafo de la Le¡r El.e.,c,!orel,C.el Es¡ado 
9r" 

8."j" Californla, y 49 del Reglamento

I nter-iol' del Tribu¡1| 
¡d,e E:qtado dq,paja California, se emite

INFORME sobre ,,dêl curnplinr:ientq þor par:te de la

Unidad Técniea dg 
'l-u_

de. !a Seeretaria Ejecutiva del

lnstituto Ëstatal Eleetoral de B,aja Gâl¡fo¡n¡ai de,los requisitos previstos en la Ley

Electoral del Esfad,or Fn,r rnateria rsanciona. ora, así oorno sí se encuentra'rl - it 
,. ....i t '1';' : ;:.ii, :tr'.. :-'' :: . ' .

debidamente integrado el referido expediente, lo que se hace en los términos

siguientes:

PRIMERO. El ocho de junio, fue asignado preliminarmente el expediente

administrativo citado al rubro a la ponencia del suscrito, desahogado por la

Unidad Técnica de lo Contencioso ElecJoral de la Secretaría Ejecutiva del

lnstituto Estatal Eleetoral de Baja California, en cumplimiento a los artículos 376,

377 , 378 y 379 de la Ley Electoral del Estado de Baja California.

SEGUNDO. En el escrito de queja pi_esentado por el Daniel Gonzâlez Cárdenas,

radioado bajo la clave lEEB.ClUTg6¿p,f.Sl0ü2A21, se denuncia a Jaime Bonilla
1j''

cairácter de Gobernador del Estado de Baja Galifornia; Juan

.e.i pre.spnte-,aguerdq gglf€spo4de¡ ql gñ9 dos mil veintiu¡o, salvo rnención expresa en contrario
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DEL ESTADO ÐE BAJA CATIFORNIA

An,tbnio

Estado'de Eafa

con licencia de

California; Mario Jiesris

Sustentable y Turism,o de

de $alucl del Estado die

Secretari¿¡ de I nfl aestructuir,a

Pqstlethwaite, ,

lìeorclen ació n T'e¡f'rl-1tøl'ia'l

lSeoretarig

lJtrbano y Reorde de

Baja California y Jr,¡an lsffisrr$ffifti,fn1., pandov al, Secretarir¡ lil¡íi,oniroo de la

coordinación Estatal' para la Gon$tÍu¡eqiión de la Paz, Baja califiqnnia; por las

presuntas violaciones a la n,or¡nfl,f;jya iÊ.legtoral, entre otras, lai,p¡e*tr,an y

"destape" de diveroas persoilqgs .fru$iqi,eFtarias públicas del Es.t¡adq¡ ,a tria,1¡és, del

probable uso indebido de rêotitrfs@s,, as'írq-cirl,ro el consentimiento dq]aetosi;ilÍoitos,

desatendiendo un dçber legial; el denunciante, seÌiad\y,iêfûeLn las

siguientes conduotfs:

Del esorito de motirl¡o del
I.

.çlgll;@grgo

ptib,lieo de

platafor'ma

Borriilla l\&rldfrEi
,Bonrilla Vdl.öEErt:

1 Realizar corîfër,Ènþiqs Gotiftuni¡oãndo ,de

Gobierno y Restffi s de , diêntrro de

gobierno; acudiendo i ndientes del

Estatal, como pre$irild¡,tes d'e Ençenada y

12, Promocionar a tereeros y ejeìsþltaif'aúqgill¡es,al presidente Munioiipp¡l6's lTêoate y

al ex alcalde de Tijua,na, Arturo Gor¡r'zalezr0ru¡2.

:3. lmpuisa y prornueve la irnagen d,€

,Avila Olmeda, Presidente Mr¡r¡ríuelp,f,l,

r:andidata a la g

Secretaricr de Ëeonomía de Balia

Óscar Pérez Rioo, de B:aja

@lidnledat,

ra la

, Secretario

Ósqar Pé¡'e¡:

Ka¡'e'n P

ra, dg

Jiuân ,lsafaÞ

rdel

ia

Sêiir,e,ffi'r'io

, ,{rfq-4i!i;,¡o,

n

v

la

VO

B4â

iri

2
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TRIBUNAL OE JUSTICIA EI.ECTORAL

DEI. ESTADO DE BAJA CATIFORNIA

Del veintiuno de julio,de dos milveinte:
ilt

/ https ://wunry.fagebook. com/watch/l ive?v-

Del dos de agosto de dos nril veinte:

Del quince de agosto de

: .,' ,. .

Del dieciséis de'agosto"de dos
'....,..t,..-.,

mil veinte:

Del treinta de ago5to

Del seis de septiembre de dos mil veinte:
,/ tch/?=313030079723889t

Del veinte de septiembre de dos mil veinte

Þ

0

Del veintiséis de septiembre: (SlC)

Del trece de octubre de dos milveinte:,
:ty'
I

I
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TRIBUNAL DE .¡USTICIA ELECTORAT

DEL ESTADO DE BAJA CÁLIFORNIA

Del veintiuno

'FERiCETRO, Revisadsi el

elementos siguientes:

que obran en i

o quei de las iqt¡-sias

, s9n cornp

rnia y no del

ser flooqdér:

de

d'e ve

, almao.,e

el dictado

asÍ como el

:d'e las pruebas a¡rorfþ$as ,por el

expnd,lHili#,

1. Eiscrito

diciemb

Local Ej

las

L' T/S C G /CAIE @ C/C G t %f,Atfu@.Ø@ i

presentades¡,pQr

Estatal Eleg.t¡0r,al deli

Eiiectoral.

2

Cal,ifol:nia

ello,

3. Acuerdo,

dos m,il veiig$þ¡,i,en,¡

rnumero dë,

inspeceión de liigas

de la existenoia de 1oç,

LJSB, ADATTA iC008/16,

cautelares; el trárnite

correspondiernte, y la

prornovente en su escrito inioial deiqueja

Anexo I del

ElÞçto

dp lrBinta,iyr

t¡to

iii,
'l

:

¡ Visible

4
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OEL ESTAOO DE BAJA CATIFORNIA

4. Acta circunstanoiada d,e seis, de ,e'neros, con número de identificación

IEEBC/SE/OE/ACO1106-01 -2021,' suscrito por Orlando Absalón Lara,

Técnieo de [o'rContencioso ,Eile.o.tgr:âl,,adscrito, a la .Unidad Técnica de lo

.:Contenciosg,,¡:elativoia l¿,djlrigencia,de,desahogo a las pruebas técnicas

de:les,pági,nas de,iinte-rn. t ordenädäS,en :el ptlnto oetavo, del acuerdo de

treinta'Y uho:dei dicie,nrbfe dê ¡deË'mil ue'i'nte' 
'

S. Ac.ta circunstànoiadarde,gsü:e";ene¡o6, con :núm.ero de identificación

,1EEtsC/SEIOE/ACOEJI06.0r[,20,f1 ;,, susorito por Orla,ndo Absalón Lara,

TéeniEo de a"la. Unidad: Técnica de lo

Conteneioso¡,, .a las pruebas técnicás

de las págir¡,as de;',i.nte,r,nettof:denadas,'e,n el punto sexto, del acuerdo de

trei nta y u no'de id iciembre de¡rdos; rn il veinte'

6. Acuerdo de, catorGê, dê e:nero?,, que entre otras cosas se ordenó

requerimiento de informacién?ä fACEBOOK lNÖ, y al C'oordinador de

Comunicaeión,So:eial de ,Gobi"tn" d"l Estado de Baja California, sobre

diversas ligas eleetrénieas.

7. Acuerdo de,ad,misión de la' d,e:nuncia8, de trece de febrero, 9Uê, entre

otras cosas, se acqrdó la admisién de la denuncia; ordena elaborar el

proyecto de acuerdo que resuelve la solicitud de medidas cautelares y se

reservé el enrplazamiento'deJas'partes; en tanto se eoncluya con la etapa

de investigaeión ,y: obre -todoS',,los' nnedios de pruebâ, relativos a la

responsabilidad, ,oap-aoidad',,'le. oô¡érniea y beneficio o lucro, según

cQrresponda.' , .. ,' . :. i .,

8; Punto de AOue¡dO dg qttingpldê.febr.efo9; susc.rito por la Comisión de

Quejas y Denuncias, del eonqê;io-iGeneral:del,"lllstituto.,Electoral de Baja

,Callfor¡lia, !rfiâ ip.afte,:la rimp,rocedencia, y por

. ot¡'a,ld' solicitadas por

Daniel , Gor¡z.41,p¿" 
'¡

:'.,dentrro, del ,,proeed,imiento especial
¡ !i '

sa n ci on ad orr, I 5 6 gnruTe ElP ES l A4l20i2Al

9. Sentenciaf9;,de,d;ieeioeho dë,.rnarzo,'èin,itida por el Tribunal de Justicia

Elêctoral del Estado de Baja Çafifprnia, por la cual se revoca el Acuerdo

de la Comisión de Qu,ejas y Denuneias del Consejo General Electoral del

lnstituto Estatal de Baja California, que declaró procedente la adopción de

5 Consultable de foja 64 a la 9l del Anexo I del e¡pe(l-qnte prlnoipal

6 Consultable de foja 92 a la 96 del Anexo I del expediente principal.

9 a la 1Q2 del Anexo I del expediente prinçipal.

120 ela 12'l del Anexo I del expediqnte,princjpal,

122 ala 164 delAnerp ! del exped.igDte prineipal.

loja 213 a la 23? del Anero I del ,expBl¿iente principal.

v
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med,¡das oauÞ{arres $ dp]¡i j,p,locedimriento

r E Ë B C/UTGEIP ES/O 4tqø2} .
'10,I\cuerdoll, de veintidris de a,bjr¡ilil que entre otras co$as

Ì

rsamrQlo,rrador

la impresión del

aqord,ó la

elegtrónico

Velásquez l-íder die con

cle lo Co Blee-toral

lrÊlectorall, l,q,tr¡e;envÍa

eR el

ffirigo

eleoto,ral a: JtlaRr rffirtín

ridades,Elêctoraleqlder;la Uruffied Técnica

S e c re,tarr í a Eje,e utiil¡aldel, J rn stiþrrúo : N a c i o n a

respuesta i-d,e, ail requerimiento

l'EËBEIU al Servicio de
-['ributa,ria 

4e ¡,la a: efeoto,

ados:
'll.Acuerdor Ja rÞo,epoüón

'qd;'.

Cal'lfor.lnúar,

iPartido Pq}Ítie@,

lndependier,rlte i en el

Sandoval.

recepciérr y glosa delt esoL,iito rdie

enviado por Mig uel, Angrel i,rBgltaøár

r\uto

de la

12.l\cta

IEËB

po¡ ofiolo'

lsslque se

de lla

del Anexo I

n

r

con núrmero

Orlando

dÇ,¡ldontifioa,oién

nüo,sa,ton Lara,
j-écn a Unidad r¡Irócnioe de lo
contencioso, relativo a las dil,irgerircias de verificación en ¡a págrÍna de
internet y disco compqoto- o¡deqriqda's e,n ei punto tereero ,y cuerto, del
acuerdo de veinticuqtrorde,,arbjr.ÍI.

13. Acue¡odo14, der irrrrrrQfPl 
.i 

gqJe. entre otras cosias,,ise aqord,é la

reoepoi'ón ¡r 1104/,2A21, rlPor la
Adiministr,a o,jl¡et lmpuestog Serv,io-i o

del

la

Finaþoiaffrientol

di{r,êrgøs eriltre

d fle registro

ia, de Marina

al,

la

v

1

:2

3 Consu 267 a la 268 del

269 a la 270 del
Cu:( 

' ¡{.1;.-: -
:Y!:r. ES'iiiÐ0 It, i+-lp, iì,åtiF0t0liA

,tl',)I4FT,{f,I,Â ,?,lf l{€RA{. DE ACU EÊ tiû-

punto de

Ávr¡,la

6



TRTEUNAT DE TUST|C¡^ ELECÍORAL

DE.L ESTADO DE BNA CAL¡FORNIA

,l:.'

REG¡STR,O DE LAP453-2021;'po.r:

CANEIDATA A I.A

GU,BERNATUÑA . DEL LA COALICIÓN

JUNTOS H¡AREMOS,,fi rBAJA CALI,FORNIA."

:r,,celebración de la Audiencia de1 4" Ac,uerdo e-rnplazamients,

Pn¡ebas y Alegatos Virtuallé, de treinta de mayo, que entre otras cosas

se acuerda dia y hora para que tenga verificativo la Audiencia de Pruebas

y Alegatos Virtual; ordenó el emplazamiento de forma personal a Jaime

Bonilla Valdez, Juan Antonio Gulzar Mendia, Marina del Pílar Ávila

Olmeda, Mario Jesris Escobedo Carignan, Alonso Óscar Pérez Rico,

Karen Postlethwaite Montijo y Juan lsaías Beñín Sandoval; se ordenó

citar a la parte denunciante, a,efeoto:de ratificar la denuncia,

lS.Audiencia'de,pruehas y alegatos virtuallo, la cual tuvo verificativo el

cuatro de junio, en la ,que, entre otras cosas, se hizo constar la

incompareeencia de,Danielr.Gonzá'lez,Cár-denas; la eomparecencia por

esc¡:ito de Jai:pn-e Bonllla Valdez¡,iluan Antonio Gulzar Mendía, Marina del

Pilar Avila OJmeda, Mario Jestls.Esoobedo Carignan, Alonso Óscar Pêrez

' Rico, ¡1¿¡q¡l,:FostÞthwa:ite..,t$¿OøtiiO,yliiluaÞ,'lsalas, ,Bertln Sandoval; la
'r 

" 
:i ' 

I

admisión y.desahogoide þr+rç.fiaS:.;, r,,: .'

A"

c ,advier,te que la Unidad Téonica de lo
c del lnstituto Estatal Electoral

de Baja California, omitié realizar q,endas diligencias de investigación preliminar

relativas a los hechos denunciadosipor']as posibles infl'acciones:consistentes en

promoción personalizada y uso inde'b,ido de recursos públicos previstos en el

séptimo y octavo, párrafo del artíeu:lo 134, de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y del artfculo 342, fracciones lll y lV, de la Ley

Electoral del Estado.de Baja California, distinguiéndose las inconsistencias que a

continuación se denotan: , ,

A) De los, autos se advierte que, por Acuerdo de treinta de mayo, se señaló el

cuatro de junio, pârâ:,1â realizaciórn d,e la Au¡diencia de Pruebas y Alegatos, sin

embargo,, la autgridad.,, in,S-tl.uotgra',iino integ,ró debidar,nen,te el expediente de

mérito, al Mendla, Ooordinador de

eomunicaoi , Baja,California, a efecto de

: 1- Ì¡l';\'rli

:., r
'i -iì;+/- :1'

ffiRETARAGET{ENALtE

436 def Anexo I
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Corno es de obsenv'arse ern r

denuncia que deriuppQ de

'"Jairne Bonilla Va|#þ4tl,

julio al veintiuno

infonne,diario,

¡le¡sonalizad,â;;â,,

momento alg,qino

Por Acuerdp de tr{H"oêl de

investigración pro¡i$]q,ari

0oord,inadror de

eln los lrechos de¡nuitrrolados,l

sujeto", por las inf'r,aooionesr,Set

preoisé en eso¡ito'de

en la,

its'a¡a Califgr¡¡¡,¡¿,

,1ént, Su

coç, sin,

responsab:le, oon

la posi,ble

del Estad:o

la denun'eia

,personalizadra y

en ffifùtr,a idþ

uso,i;i'¡@ffi6s

'de la

de la

"tal

de

ì'o

recursorì públicos, fundamentq¡r*d,g sllst,r aotuación en el artio¡u,lo 1i6, d,el

Fìeglamento de Qurej:as y Denruq@raro; del tns,tituto Esta,tal Electþ¡al dþ :Bia¡ia

0alifornia,

Así, la au,tor.idad, vinculaoión de la

Coordinación de Gornun
I

, or,nitiendo

las investig , adrvi¡tió la

o mas personas ,en las denunciadas, lo

êspeeificar el

Adem,ás,

la determinaoiérn

sujeto'\t-térnqlno rpori [aOr

prornoción .de recu'rseilg

i nd ispensable en tOdÞ,iactO lo ha

Corte de Justicia dêìtld ìrlaeión.

"FUN,ÞAMENTA@óN Y M,@m{ iiliirDe acuerdo con el ar.tfog{Þ 1,6t de la
Constitución Federali toeilo a6-tp- de ar*¡to¡'idad debe estar 'fl$eer4p$ra y

sufieientemente fundâdo y meti,Wd,þ,, e¡rrfipraddÉ;ndose por lo prrinire@:iE$r€iil;ha de

expresarse con preeisión el prçogpfo,,l,qgFl aiplieable al caso y, poq;lo sQþUindo,

que también deben seña,larsg, pon

pafticulares o

isión del'Acto; s
lÍ:
ilvp
i.t

B

"lj 
.ì .'

,.' 
1, ,,,,

ffiflJr;. 17 ConsultaÞ.te oeÌrAnd¡o ideti

BELI'" i'i , ,

ü¡Cr,' '. , ì'' ,
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TRIBUNAT DE JUST]CIA ELECTORAL

DEL ESÎADO OE SAJA CALIFORNIA

los motivos aducidos!,y,Jas.:iÍ.:tormas::apjiqables,,es decir, que en el caso concreto

se eo nfi g u re n I a s hj pétes:is,r norm ativas, " 
1,8

Situac-ión que no aoonteció, por ellp; a efeeto de salvaguardar la garantía de

audiencia y debido .proeesp. de quien' o: qu,ienes resulten responsables con

motivo de la investigaeión 'preliminar ,llevada a cabo por la autoridad

respqnsable, esta poneneia considera:QUê deberá la autoridad instructora

señalar nueva fecha, pa¡a audieneia de pruebas y alegatos, a efecto citar al

denunciante y emplazar a los denunciados, al no cumplirse con las formalidades

esenciales de procedimiento.

Diligg¡6¡-¿ que deberá:, St;¡þSanâFSê';:,1pìÉ¡[¿ ,no hacer rì,lJg,atorio la garantía de

audiencia y debide pfgceso, 'sobre,aque,l; o 'âg,uêllos que resulten responsables

en razón ,de la in,ve$tlgargiþ;n,, p¡eil.irfiinâ.f¡;,sobre ]a comisión de las probables

,infraoeiones dent¡nejadas atrlbuiþlesi,:a; la rO-:oor-,dinación de Comunicación Social

d e I G Ob ie rn o de I Estado,.dpi,Baja Califo¡,n ia.

, rl ù,'.
Ì j \i:lt

B) Al análisis y re-vi9ión d"! e¡p,ediente, no se advierte que la autoridad

instructo¡:a haya ordelado fequerimientoq de informacién, a diversas autoridades

a efecto de tener elementos de conviccién y certeza, si los seruidores públicos

utilizaron reoursos prlblicos en los hechos denunciados, por lo que deberá

proceder en consecuencia.

C) Del acta circunstanqiada IEEBCISE/OE74CO310610112021, de seis de enero,

realizada con motivo de la diligencia de desahogo del medio magnético

denominado USB, practioado Orlando Absalón Lara, Técnico de lo

Contencioso Electoiaf, adscrito þniàad Técnica de lo Contencioso, se

adviefte la falta de exhaustividad dç la n¡isma; al no realizar en primera instancia

la descripción pormenorizada del oontenido del dispositivo de almacenamiento

USB; insertó imágenes, sin reaJizar, l..a precisión si se tratan de imágenes o

capturas de pa:ntaf"a -qonlenidas; g-n .la. rnemoria de almacenamiento

proporcionada por'el denunqlante, o,sorì,apoftadón propia de quien lleva a cabo

A-

la diligencia; hace,deserip.,qjón Oe .dç !!I0,ággngs
sin realizar una descr{pclón Qetalladä;;' s4¡¡aciOn

aportado. :

y hace rgfereneia a dos audios,

que po{¡fa descontextualizar el

,lbffifu$.å#"lh$?&*nf#frrft.l,Apéndise,at senranp¡lq Jùdiciatde ta Federación, séptirna Ép"osa, Tomo ttt, parte sCJN.
EECRE],,.f . \J6I-¡ÊRAL M ACUEro$

ô
9



TRIBUNAL DE I USTICIA ETECTORAL

DEL ESTADO DÉ BAJA CATJFORNIA

o

,.

si¡guien esi rubros: '

PR@@ED|MII¡ENïI@

ËSTATAL EL.ECtr t
CONSEJO ESTÆTAL

For lo anterior y, toda vez

Érmbito de s,us a$¡ib:¡roiones¡¡,,l

reEqerimientos

sobre la

denunciada; asl

q Lre I se refiere,: e^l'aùillfulÞ: .3r6i¡,

Electoral, y solioitá!*doles a,r

cuales respalden lo in,formado.

Por tanto, desahogadas las

estirnen ¡ledinen,teÊ para el

denuncia, la autor,idad instruotora

3.- Or.den,ar l'as

dispositivo

4.- Ag,r'rega¡' al 
"in#Þ.dÞnûQ

almacer,lamiento [rli8iB¡ qu,ei

ien los

AS iFllfl' ,EL

rSA.N,@il @ lr,l A E @,F1, @f4ffie3,o

'Fìil MAIIERlA

el

q;ra y, le

remita. los lss

'1.- Realizar con motivo de las¡ Oiiiligpr'o'Çìu preliminares, la precisiplflr de qu,ien o

q u ie nes sr:) encue:ntren v i ncu la{osr aJ 
I 
p ro¡þ'im iento s;a n cio n ad o r

2.- Ordenar se preotiquen PSra i si

los servidores prúHtriicos o,gnîo dte quien o

responsab,les con irficltivo 4e prelirnrinar llevadai lp,o¡ la

autoridad respoinffi, en los

aotas

durante,la su

1 9 Criter[ö'obli$latorio TJE-CO-05/2006,
.fli:¡i¡r'; ;i!Q Çliteúo robl iþ46il6tn|¡,q9ì'¡97¿996,
l¡,:: ¡:,'i :, ,, irL: irÀ.,ìÉ (:,qLfFoRNl,Â

({ir.r' :: ¡ : lt ,:'- -î: Àlt,t!?'-' l

desahqgo deti

nunioiante.

del

d,iso,o con'lþaoto r

y/o capturas

editable, d'e,

ción,

de

así

co¡rro las
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'ì:
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Asl, repondrá el ,prgcgd ierìto,. F.2g6u, au rnanera personal a los

denunoiados y citarå,al dÞnuneÉnte para que compa:r-çzoan a ta audiencia de

pruebas ¡¡ alegatos cuando menos Gorì,ouâtênta y ocho horas de anticipación a

la celebraeión de la nueva audiencia rdpnde resolverá la admisión y, en su caso,
i'',r' ,f$lf l" : . r'

el desahogo de las mismas, continuando óon el cierre de instrucción y remisión

del expediente original a este Tribunal con las nuevas actuaciones a la brevedad

posible. En el emplazamiento se deberá informar a los denunciados de la

infracción o infracciones que se les imputa, por las posibles infracciones

consistentes en promoción personalizada y uso indebido de recursos públicos

previstos en el séptimo y octavo,¡r,páfafo del artículo 134, de la Constitución

Política de los Estados Unidos MeÏicanos y del artículo 342, fracciones lll y lV,

de la Ley Electoral del Estado de Baja California

QUINTO. Con base en lo anle¡:ior, se informa que el expediente

I E E BC/UTC E/P ESIíO.4/àAZA y acu mulados, NO S E ENG U,ENTRA d e bidame nte

integrado, ya que de las eonstanciaç que obran en el rnigmo, se advierte que la

Unidad Técnica de lo Gqnte-neioso Eleotora,l de la Se-çretarfa Ejecutiva del

lnstituto Estatal Electoral derBajq.Calitornia, no fue exhaustiva en el ejercicio de

sus atribuciones y omitió la realizacién de aelos indispensables para su debida

instrucción.

SEXTO: lnfórmese la presente vermèao.iån . la Presidencia de este órgano

jurisdiccional, para tos efêgtos de lò previsto en los artíeulos 381 de la Ley

Electoral local y 49 del Reglamento lnterior del Tribunal de Justicia Electoral del

Estado de Baja California.

NOTIF¡QUESE a las parres pOnfíestRADOS, pubríquese por LISTA y en

elSlTlO OFICIAL DE INTERNETdTe este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con los artículos 302, fracción ll, de la Ley Electoral del Estado de

Baja Galifornia; 63, 66, fracción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de

Justicia Electoral del Estado de Ba;ja Galifornia.

Así lo informa :y Suscr,ibe el Magisûado encargado de la asignación

, ante el Secretario

autoriza,y

v

'il,i: ''

11ü{RËjlìÀRtA

de


